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EENTREVISTA. OSVALDO OSSANDÓN, fiscal que persigue a los autores del siniestro del 2-F:

"Ellos sabían las consecuencias
del incendio y no les importaba"
Gian Franco Giovines D.
gian.giovines@mercuriovalpo.cl

0 riundo de Copiapó y ra-

dicado en San Antonio,
Osvaldo Ossandón Ser-

meño, fiscalespecializado en in-

cendios, se ha convertido en el
rostro del Ministerio Público en

una de las causas más importan-

tes de la última década: la perse-

cución penal de los nueve impu-
tados como autores del megain-

cendio del 2 de febrero de 2024,

que causó la muerte de 138 ciu-
dadanos y dejó a más de 21 mil
personas damnificadas, luegode

que el fuego arrasara a su paso
con bosques, reservas naturales

y más de 4.700 viviendas.
Desde agosto de 2025 que la

Fiscalía se encuentra lista y dis-

puesta para iniciar el juicio oral

contra los nueve exbomberos y
exbrigadistas de Conaf que con-
formaron la denominada "Célu-

la del Fuego"; sin embargo, soli-
citudes de la defensa y la buro-

cracia judicial han terminado
por prorrogar la causa y, con ello,

impedir que los deudos cierren
un proceso increíblemente an-
gustiante. "Ya estamos en abril
de 2026 y aún no se logra iniciar

el juicio", dice el fiscal Osvaldo
Ossandón en entrevista con El
Mercurio de Valparaíso, deslizan-

do su disconformidad por la ex-
tensa tramitación de la audiencia

de preparación del juicio oral.

- ¿ A usted le consta que la totali-

dad de los imputados generaronel

incendio del 2 defebrero de 2024?

¿Todos son autores materiales?

- El hecho es que todos (los dete-

nidos) participan en una organi-

zación criminal para cometer in-
cendios. Todos tenían conoci-

miento y comunicación sobre los
incendios. El último de estos
grandes siniestros es el 2 de fe-

brero, y sus autores materiales
son tres sujetos en particular
(Francisco Mondaca, Elías Sala-

zar y Franco Pinto), pero toda la

organización que había monta-
doeste sistema para poder gene-

rarse horas extra, o lo que busca-

ran, está compuesta por los nue-

ve detenidos. Por lo tanto, todos

son responsables de los resulta-

dos de los incendios que generó

esta organización, siendo el últi-
mo el del 2 de febrero.

- La desarticulación de la "Célula

del Fuego", gracias al trabajo de la
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INVESTIGACIÓN DE LA BIDEMA Y LA FISCALÍA DIO CON NUEVE DETENIDOS.

"Desde esa fecha
(octubre de 2025)
nosotros estamos
en condiciones de
realizar la audiencia.
Ya estamos en abril de
2026 y aún no se logra
iniciar el juicio oral".

Bidema y la Fiscalía, ¿ha generado

algún impacto en términos de los
incendios generados en las últi-

mas dos temporadas?
- La Región de Valparaíso, en el
verano de 2025, bajó en un 85%
su cantidad de incendios, y este

verano 2026 también disminu-
yó. Eso demuestra que al dete-

ner quirúrgicamente a la célula
que era responsable de esto, ba-

jó exponencialmente la cantidad
deincendios. Incendios culposos
o accidentales van a seguir ha-

biendo, peroesos son la minoría
de los casos.

LOS SEGUÍAN HACE 5 AÑOS
- ¿ Dónde se concentraban esta

veintena de incendios generados

por esta organización delictiva?

- En el sector de Peñuelas especí-

ficamente, que es donde llevába-

mos cinco años investigando,
por la cantidad deincendios que
había, y que obviamente no te-
nían causas naturales. Peñuelas

aglomeraba gran número de los
incendios que se producían en

Valparaíso y era un sitio neurálgi-

co, por las condiciones del vien-
to. En nuestra investigación con-

cluimos que de 20 a 25incendios
son de exclusiva responsabilidad

de esta célula, pero probable-
mente hubo más.

- ¿ Había una intención de los nue-

ve imputados de generar este nú-

mero de muertes o, en definitiva,

es un incendio que producen para

tener más horas extra y que se les

termina yendo de las manos?

- Los imputados, con su conoci-

miento, no podían menos que
conocer los resultados que po-
dría tener este incendio. Ahora,

legalmente, el que quema una
Reserva Natural o un bosque tie-

ne una pena específica bastante

alta, y después la misma ley esta-

blece que si fuego se propaga a
otra cosa, incluso aunque no fue-

ra la intención original, se va a
castigar con el delito más grave.
El delito más grave es el incendio

con resultado de muerte, cuan-

do se queman casas, edificios,
autopistas, que es lo que ocurre

en este caso. Entonces, legal-
mente, incluso aunque ellos dije-

ran que nunca quisieron que se
quemara la población, de todas
maneras ellos sabían las conse-

cuencias del incendio. No po-
dían menos que saber la voraci-

dad y la incontrolabilidad de un
siniestro de esa naturaleza. Y no

les importaba.

- ¿ Cuálesson las penas que arries-

gan los detenidos? Entendiendo

que hablamos de delitos delamá

ximagravedad y reiterados.

-Se pidió el presidio perpetuo pa-

ra todos, para los nueve imputa-
dos, por los delitos de asociación

delictiva, daño medioambiental

-porque quemaban derecha-
mente una derecha que incluso
debían proteger- y además hay

un delito de porte de artefactos

explosivos que se le encontraron

a Francisco Mondaca en el día de
su detención.

BUROCRACIA JUDICIAL
- ¿ Lamenta que el inicio del juicio

oral nuevamente se dilate, ante la

inminenteapelación de Bomberos
a la Corte de Apelaciones, tras ser

excluido como querellante?

- Yo quiero dejar bien en claro es-

to: nosotros presentamos una
acusación y, en agosto, se reabrió

la causa por una petición de la
defensa. Volvimos a presentar la

acusación en octubre de 2025 y,

desde esa fecha, nosotros esta-

mos en condiciones de realizar la

audiencia. Ya estamos en abril
de 2026 y aún no se logra hacer
el juicio oral. Ninguna de las re-

programaciones ha sido por ra-
zones de nuestra responsabili-

dad, sino por las defensas que
han pedido las postergaciones.

- Son 138 familias que están en vi-

lo esperando de la resolución de

este caso. ¿ Cree que este juicio

marcará un precedente sobre la
investigación penales de los incen-

dios en Chile?

-Sí, efectivamente. Este es el se-

gundo incendio más mortífero
de la historia de Chile, después

delincendio de la Iglesia Compa
ñía, en el siglo XVIII. Y es uno 
los incendios documentados
más mortíferos a nivel mundial.

- ¿ Cuáles son las expectativas pa-

ra de cara al juicio oral?

- Nosotros esperamos, definitiva-

mente, una condena respecto
de los autores materiales y del
resto de los autores de la organi-

zación. Ahora, sobre el quan-
tum de las penas, eso será deter-

minado por el tribunal, pero no-

sotros como Ministerio Público
pedimos las máximas penas po-
sibles. Entendemos que pueda
haber diferencias de cálculosen

los criterios, pero para nosotros

la intención es acreditar que,
efectivamente, el incendio se ge-

neró por la acción de esta agru-

pación criminal. 03

138 PERSONAS FALLECIERON EN LA TRAGEDIA DE FEBRERO DE 2024.

Excluyen al Gore y
a municipios como
querellantes del 2-F
MEGAINCENDIO. Apelación de Bomberos
podría retrasar la causa en dos meses.

EI Juzgado de Garantía de
Valparaíso resolvió este
miércoles excluir al Go-

bierno Regional y a las munici-
palidades de Valparaíso, Viña
del Mar y Quilpué como quere-
llantes en la causa penal por el
megaincendio del 2 y 3 de febre-
ro de 2024, replicando así la de-

cisión que ya se había tomado a
comienzos de semana con
Bomberos, institución que tam-
bién fue marginada como parte
acusatoria de la causa.

La resolución se adoptó du-

rante la audiencia de prepara-
ción de juicio oral, luego que las
defensas de los imputados soli-

citaran la exclusión por falta de

legitimación activa. En la misma
determinación, el tribunal man-
tuvo al Ministerio de Seguridad
Pública como interviniente, al
estimar que sus intereses no se
superponen con los del Conse-
jo de Defensa del Estado (CDE),

organismo que, junto a la Fisca-
lía y a las oficinas jurídicas que

representan a los familiares de
los damnificados, lideran la par-

te querellante.

PLAZOS
El fiscal especializado en incen-
dios, Osvaldo Ossandón, explicó
tras el término de la audiencia

que, según resolvió la jueza Silvia
Quintana, "en cuanto al Ministe-

rio de Seguridad, los intereses
son distintos de los que promue-

ve el Consejo de Defensa del Es-
tado, que es un querellante que
no ha sido discutido en la causa,

por lo tanto, no se les excluyó".
Sin embargo, la magistrada con-

sideró que las municipalidades y

el Gore sí estarían cubiertos por

la acción de este CDE, por lo cu-

al se le excluyó de la causa.

"Era impresentable
que el Gore y las
municipalidades
continúen como
querellantes, siendo
que son investigados
en otra arista".

Rigoberto Saint Jean
Perdió a su madre en el incendio

Desde Bomberos anuncia-
ron que apelarán a la decisión
del Juzgado de Garantía. En ese

marco, la magistrada Quintana
estimó que continuar con la
preparación del juicio, ante la
posibilidad de que la Corte de
Apelaciones revierta su deci-
sión, no resulta procedente.
"Mientras no se resuelva aque-
llo, es poco práctico seguir con

la audiencia, porque si hay una
revocación de parte de la Corte,

tendría que incorporarse a
Bomberos a mitad de la otra au-
diencia", explicó Ossandón.

Según estima el persecutor,
la resolución de la Corte y la pre-

paración del juicio oral se po-
drían dilatar entre uno y dos
meses. "Yo espero que, de aquí
a los próximos dos meses, ya
tengamos la audiencia por fin
preparada. Nuestra intención es

hacer el juicio durante el segun-

do semestre o, por lo menos, en
el último trimestre de este año",

señaló el persecutor.

Rigoberto Saint Jean, quien

perdió a su madre Alicia Guerre-

ro en la tragedia, manifestó que-

darse con una "sensación posi-

tiva, ya que era impresentable
que el Gobierno Regional y las
municipalidades continúen del
lado de nosotros como quere-
llantes, siendo que ellos son in-

vestigados en otra arista". 03
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